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Inicio 

1. Presenta en el área de trabajo 
social la documentación 

correspondiente    

Persona interesada

2. Verifica el cumplimiento de la 
documentación presentada  

Área de trabajo social 

  
3. La persona interesada 

¿cumple con los requisitos y la 
documentación? 

Si 

No 1 

4. Integra la solicitud con la información 
de la persona interesada  

Área de trabajo social 

5. Verifica que la persona interesada 
permanezca a la población objetivo del 

programa 

Área jurídica 

 6. La persona interesada 
¿pertenece a la población objetivo? 

Si

No  

7. Realiza el estudio socioeconómico a 
la persona interesada 

Área de trabajo social 

8. La persona interesada cuenta 
con las condiciones 

socioeconómicas que ameriten la 
entrega del apoyo? 

No Fin 

Si 

9. Presenta a la persona titular de la 
dirección la solicitud con los 

documentos anexos de la persona 
interesada 

10. Determina la procedencia o no del 
apoyo solicitado 

Titular de dirección 

11. El apoyo ¿fue autorizado? No 

Si 

12. Entrega el apoyo autorizado 

Área de trabajo social 

13. Recibe el apoyo y firma el recibo 
correspondiente 

Persona beneficiaria 

Fin

Área de trabajo social 

1 

 

Fin 

Fin 

14. Se realiza la comprobación del apoyo, 
entregando la documentación.

Área de Administración 

Anexo 7. Diagrama de flujo del procedimiento para acceder a los apoyos económicos que 
se entregan como parte del Programa de Apoyo a personas liberadas, externadas y a sus 
familiares. 
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Inicio 

1. Presenta en el área de trabajo 
social la documentación 

correspondiente    

Persona interesada

2. Verifica el cumplimiento de la 
documentación presentada  

Área de trabajo social 

  
3. La persona interesada 

¿cumple con los requisitos y la 
documentación? 

Si 

No 1 

4. Integra la solicitud con la información 
de la persona interesada  

Área de trabajo social 

5. Verifica que la persona interesada 
permanezca a la población objetivo del 

programa 

Área jurídica 

 6. La persona interesada 
¿pertenece a la población objetivo? 

Si

No  

7. Realiza el estudio socioeconómico a 
la persona interesada 

Área de trabajo social 

8. La persona interesada cuenta 
con las condiciones 

socioeconómicas que ameriten la 
entrega del apoyo? 

No Fin 

Si 

9. Presenta a la persona titular de la 
dirección la solicitud con los 

documentos anexos de la persona 
interesada 

10. Determina la procedencia o no del 
apoyo solicitado 

Titular de dirección 

11. El apoyo ¿fue autorizado? No 

Si 

12. Entrega el apoyo autorizado 

Área de trabajo social 

13. Recibe el apoyo y firma el recibo 
correspondiente 

Persona beneficiaria 

Fin

Área de trabajo social 

1 

 

Fin 

Fin 

14. Se realiza la comprobación del apoyo, 
entregando la documentación.

Área de Administración 

ANEXO 8. Diagrama de flujo del procedimiento para acceder a los apoyos alimentarios que se 
entregan como parte del programa de apoyo a personas liberadas, externas y a sus 
familiares.  
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  ANEXO 9. Diagrama de flujo del procedimiento para acceder a las herramientas que 
se entregan como parte del programa de apoyo a personas liberadas, externas y a 
sus familiares.  

Inicio

1. Presenta en la dirección la  
documentación correspondiente    

Persona interesada 

2. Verifica el cumplimiento de la 
documentación presentada  

Área laboral  

3. La persona interesada 
¿cumple con los requisitos y la 

documentación? 
No 1 

Si 

4. Integra la solicitud con la 
información de la persona 

interesada  

Área laboral 

5. Verifica que la persona 
interesada permanezca a la 

población objetivo del programa 

Área jurídica 

6. La persona interesada 
¿pertenece en la población 

objetivo? 
No Fin 

Si 

7. Realiza el estudio 
socioeconómico a la persona 

interesada 

Área de trabajo social 

8. La persona interesada 
cuenta con las condiciones 

socioeconómicas necesarias? 
No Fin 

Si 

9. Presenta a la persona titular de la 
dirección la solicitud con los 

documentos anexos de la persona 
interesada 

Área de laboral 

10. Acude a las sesiones de terapia 
determinadas 

Persona interesada 

11. La persona interesada,
 ¿cumplió con el perfil psicológico

 necesario?    
No Fin 

Si 

12. Realiza una visita de la 
verificación al domicilio de la persona 

interesada 

Área laboral 

 
13. El domicilio visitado 

¿conto con las condiciones 
necesarias para el

 desempeño del oficio? 

No 

Si 

14. Entrega la cotización de las 
herramientas objeto de la solicitud. 

Persona interesada 

1 

Fin 
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  ANEXO 10. Diagrama de flujo del procedimiento para acceder a las herramientas que 
se entregan como parte del programa de apoyo a personas liberadas, externas y a 
sus familiares.  

Área laboral 

16. Determina la procedencia o no 
del apoyo solicitado. 

Titular de dirección 

17. El apoyo ¿fue autorizado? No Fin 

Si 

18. Entrega el apoyo autorizado 

Persona beneficiaria 

19. La persona beneficiaria 
¿acudió al taller? 

Si 

20. Entrega el apoyo autorizado 

Área laboral 

21. Recibe el apoyo y firma el 
recibo correspondiente 

Persona beneficiaria 

15. Presenta la persona titular de la 
dirección la solicitud de la persona 

interesada

No Se cancela el 
apoyo autorizado 

22. Se realiza la comprobación 
del apoyo entregando la 

documentación.

Área de administración

Fin
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